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15. ---<LA DrNtÚ.fiC:\ INMOBILIARIA 

Tras el análisis de los derechos inmobiliarios en el plano met·a­
mente institucional o estático, es conveniente observ1rlos en movi­
miento, es decir, su adquisición, transmisión y extinción. Sobre la 
idea básica de que la Corona es titu]ar supremo o eminente de· todos 
los derechos recayentes sobre inrüuebles,_ el sistema inglés parece 
desconocer la posibilidad de una adquisicién originaria en un sen­
tido puro, aunque cabe en ciertos supuestos el hecho de b accesión. 
Cualquier titularidad inmobiliaria exige otra precedente, y en este 
sentido puede afirmarse que todas las adquisiciones son deriva ti vas. 
I,.a transmisión (transjer) puede ser inter vi·uos o mortis causa.; la 
primera, a su vez, voluntaria o legal ; la segunda, testada o abin~ 
t'estato. 

a) Transmisión voluntaria 

Es norma fund1mental del· sistema vigente la libre alienabilidad­
.d.~ los inmuebles.· Aunque la hstoria aparece cubierta de ac-~iden­
tes en la lucha por esa libertad, las reformas de 1925 han acog-ido 
el principio con levísimas excepciones, por ejemp!o, en el caso. 
de disposición por la mujer <;asadJ de su patrimonio reservado. 

(*) Véase el número anterior de esta Revista. 
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En cuanto a los negocios jurídicos de transferencia o enajenación, 
las reglas básicas son las mismas que en los derechos del Continente 
eurcpeo, admitiéndose los negocios de ·compraventa, permuta, prés­
tamo, depósito, etc., de los que caben destacar, por sus pe~uliari­
dades dignas de atención, la compraventa. y el establ~cimiento. 

l. La compraventa.-El negocio jurídico de compraventa (sale) 
se integra de dos negocios distintos y sucesivos : un contrato de 
venta (cont-ract· o agrcement fo-r sale) y la tradición o negocio tras~ 
lativo (deed of wnveyance and. d:elivcry of possession). 

Para que el contrato de venta sea válido se requieren los siguien­
tes elementos : capacidad de las partes ; concurrencia de un con­
sentimiento libre y no viciado (good jaitlz and real intention af the 
parties) sobre la oferta y la aceptación (ojjc1· and. lLcccpt.ance) clara­
mente expresadas (71) ; la existencia de un bien inmueble ; un fin 
lícito; el precio o causa suficiente (consid.e·ration), y el cumplimiento 
de una forma normalmente escrita (72). 

Efecto inmediato del contrato de venta es la transmisión al com­
prador de un derecho de equidad sobre el objeto vendido, aunque a 
favor del vendedor subsiste el derecho leg:1l correspondiente. En la 
práctica se configura la posición jurídica del vendedor como la de· 
un fiduciario, aunque. la adaptación presenta dificultades teóricas· 
casi insuperables. Por cierto que ~sta situación intermedia y fugaz 
que origina para vendedor y comprador la celebración del contrato 
de venta es inscribible en el Registro de la Propiedad como carga, 
surtiendo efecto contra posibles adquirentes posteriores. En el· su-

,(71) Sobre los contratos por correspondencia, si a la oferta sigue una 
carta de aceptac:ón incomhcional, es perfecto el contrato; si la aceptación 
introduce variaciones en los términos del oferente, se estima existe nueva 
oferta, debiendo esperarse la nueva aceptación, salvo que se refiera a detalles 
de escasa relevancia (mc~c ¡,,¡duLgc·nce to tlze proposer). En esta matena: 
se aplican esencialmente las normas -contenidas en la Statutory Fonn of · 
Canditions oj Sa,Lcs, 1926. Vid. COHEN: Contrats par corrcspmzda11cc. en droit 
jranr;ais, a11glais ct anglo-américailz.-These.-Paris, 1921. 

(72) Aunque la regla general es la forma escrita, el writtcn me>moran" 
dum, puede obligar en ciertos supuestos mcluso un contrato ele venta ce-
lebr¡tclo oralmente. Así, en el caso CI.AHKE veTsus GnANT, de 1807, el con- (1 
trart:o fué obligatorio porc¡ue una ele las partes evitó fraudulentamente la ~ 
prueba .escTita. El memorandum, según la S. 40 de la L. P. A., 1925, de-
berá conten-er : las circunstancias personales de las partes, la descripción 
del inmueble o derecho inmobiliario enajenado, el precio, los pactos o con­
venios y la finna del vendedor o de su apoderado, sin que sea preciso la 
firma del comprador. Incluso pu-ede hacerse mediante telegrama, si el re­
m:tente firma el texto ant-e el propio telegrafista (caso GoonwrN versus 
FRANCIS). 
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puesto de incumplimiento por cualquiera de las partes {brea.Ch of a 
contract· for sale), cada una de ellas puede ejercitar alternativamente 
acción de rescisión (rescissi01z) o de indemnización (da mages), y no 
siendo pcsible la indemnización y con renuncia a la rescisión. cabe 
el ejercicio de .una acción de cumplimiento especÍfico (acti.on foi' 
specific performance). 

El vendedor está obligado a facilitar al· <:omprador (delivery of 
abstract) un informe detalbdo de su título, lo que la técnica anglo­
saj:ma denomina el aabstract of title». Es una especie de sumario, 
epítome o resumen de todos los documentos (memorandums, notas, 
escrituras, testamentos, etc.) y sucesos (nacimientos, matrimonios, 
defunciones, etc.) que pudieran afectar en los últimos treinta años· 
o durante el plazo convenido por las partes ·a la validez de la enaje­
nación. La preparación de este informe es una de las funciones más 
difíciles y delicadas del abogado inglés (73). Claro que tales infor­
mes son mucho más fúciles de hacer respecto de inmuebles regis­
trados, lo que constituye precisamente ef éxito más resonante del 
vigente sistema de Registro inglés. 

El comprador puede fijar un plazo razonable para que el ven­
dedor le entregue el informe, pudiendo rescindir la venta si no se 
le entrega. U na vez entregado, el vendedor responde de su legiti­
midad, plena validez e identidad del objeto vendido. Para ello, el 
abogado del comprador le requiere para que así lo manifieste (perusal 
of abstra.ct). Conforme el comprador con el título y la manifestación 
del vendedor, se prepara y concluye por su abogado o notario (74) 

(73) Las operaciones y formularios que requiere la preparación del 
informe del título pueden consultarse en PRIDEAUX, op. clt., págs. 142 
a 200; y co~ más· ·concreciones en ]AC:KSON and GoSSF;'fu. op. cit., págs. 1 
a 7. Las mIsmas leyes suelen acom paiiar modelos ut1 les, por ejemplo, 
la L P. A., 1925, VI Schedule. 

(74) N'nguna disposición del derecho inglés especifica las funciones 
que competen al Notario o Not.ar?'· En definitiva, son las mismas que en 
cuaiquier otro país no anglosaJón, aunque su intervención carece de 
la nota de monopolio o ·exclusiva. Sigui~ndo las clásicas palabras de 
BROOKE en las primeras ediciones de sus Nota,ries, puede indicarse que 
autentican los actos y contratos regulados por las leyes y exigidos por 
las partes; estable-cen fehacientemente su fecha; guardiln las minutas, 
maüices u orig:nales; y expiden de ellos copias auténticas. Sus inter­
venciones más frecuentes en la práctica son : los protestos de letras de 
cambio; las actas o aflidwvits en que se reciben declaraciones, juramen­
tos, etc.; expedic'ón de testimonio~; la mayoría de los docume11tos n:J­
vales (protestos, pólizas de fiE:tamento, escrituras de prést.m:po a la grnt.> . .;a, 
de constitución ele hip'oteca naval, etc.) ; traslaciones de domin;o de in­
muebles; etc. ·Pueden verse : CHARLESWORTlf: Brooke's treatisc, ón the 
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la correspondiente escritura de traslación de la propiedad (deed of 
conveyance), en b que se han refundido, por las reformas de 1925, 
los simbolismos y los ritos de las formas clásicas de la tradición (75). 
Es un instrumento escrito que se di'vide en las siguientes p,,rtes : 
fecha (dater ; circunstancias personales de los interesados (parties) ; 
antecedentes y fines de la enajenación (recüals) ; presencil y cir­
<..unstancias ,personales del testigo (lestatum) ; causa del negocio 
(consideration) ; cláusula de recepción de la causa determinante del 
neg~·cio por el vendedor (receipt clause) ; fórmula de transmisión 
(oper~tive 'ords) ; descripción de la finca (parcel clause) ; extensión 
del derecho transmitido (lzabetzdwn) ; dación de presencia por las 
partes y el testigo (testimoniurn), y firmas y sellos de los mis­
mos (76). 

II. El establecimiento.-Para retener determinados bienes in­
muebles o un patrimonio en una familia o en ciertas personJs, o 
para fines de explotación de negocios, o para enajenar bienes en 

o¡jice and practice oj Not.ary of EngT.and, -.vith a co/lectio·n o1 prccdc·nts 
9th ed.-Stevens & Sons.-London, 1939.- GuTTERIDGE: El Notario pú,­
bUco en lnglaterra.-En esta REVISTA CRiTICA DE DERECHO ll'MOnii.IAIUO, 
1925, págs. 114 a 134.-LLOHENS: E~ Notario en los países anglosa¡oms.­
R. D. P., 1929, págs. 227 ss.-Para precisiones sobre los Estados Un.dós 
de América, en la biblioteca de la Casa Americana ele iv!aclrid puede con­
sultarse GRI!Er>:E: Thc Law oj Notaries public (How to be a Notacy).­
New York, 1949. 

(75) La forma más ant:gna de enajenación fué la Investidura con en­
trega de posesión, jcojfment u:lth li-vcry oj se.sin, d~ hecho (in deed) o de 
derecho (m /¡aw). Y la entrega de la seism o tradictón se verificaba, como 
era general en la Edau 1\'kJta, con el ritualismo simuóhco de la rama, el 
terrón, el llamador de la puerta, etc., las palabras sacramemales, la entra­
da efectiva o laHga manu del adquirente en la finca y la pres~ncia de tes-­
tigos. El Estatmo de Usos de 1535 exigió dos nue\·os elementos: una justa 
causa o consideration y que la transmisión había de hacerse en beneficio 
del adquirente (to the use oj the jcaf!ec) ; pero como ya se habían sim­
plificado al máx:mo la~ primitivas formalidades, de la investidura, sobre 
todo mediante la convención doble de precontrato de venta v contrato 
verb:!l (lo que suele denominarse bargai¡¡ a!ld sale), a· la que el tribunal 
de equidad consideraba eficaz,· el citado Est:ltuto proveyó de un medio 
simplís:mo: el lcasc and re/case, arrendamiento y abandono, en que el 
enajcnante concedía al adquirente un arriendo de un ::liio, entraba el 
arrendatario en posesión inmediata, se excusaba la investidura, v al aiío 
hacía el enajenante dejación judic:al de su propiedad. El tradicional do­
cumento en que se constataban les citados actos, el deed jactzwi, ·ar que 
una ley de 1845 denominó decd oj gran~. es la actual escritura de tras­
lación ( deed oj con'l!C)'an e o). 

(76) Cualquier manual de los citados en la bibliografía inserta formu­
larios de estas escrituras. Puede verse tPRIDF.AUX, o p. cit., p. 465 ss. 
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,.ocas1ones de liquidación o convenientes por cualesquiera causas: 
existe en· derecho inglés una instituci6n o negocio jurídico peculiar, ' 
el est blecimiento o settlcnzent. Según la ley vigente que principal~ 
mente les regula, la Scttlcd Lmd Act, 1925, puede tener por finali­
dad el heredamiento, la fi.ducia para venta (trust fm sale) (77), una 
fi.ducia para garantizar los derechos de menores o incapaces, etc. 

De hecho, la reforma de 1925 ha reunido en el negocio de esta­
blecimiento los elementos esenci1les de! clásico heredamiento, simi­
lar al ccnocido en Cataluña, y la fiducia pua venta. Por ello se re­
quieren para su constitución dos escrituras diferentes y sucesivas: 
una, la pri11cipal 'uest·ing deea' (78), en que se constatan los título_s 
que el estabiliente ostenta, las circunstanci.1s generales del negocio 

.Y los nombres de los fiduciarios; y otra, tn1st iwuestment·. en aue 
se. especifica que la titularidad del fiduciario es la de un mero usu­
fruct_u rio de disposición, que debe enajenar los bienes cuando se 
determine. en la primera escritura o se alc3ncen los períodos de. 
vinculación tolerados por las leyes desvinculadoras o de prescrip­
ción, entregando el precio a los beneficiarios. Naturalmente, el esta­
blecimieno puede constituirse mediante testamento \VILL, el cual 
opera como instrumento de la fi.ducia, por lo que los fi.duciari.os o 
administradores de los bienes relictos han de complemeJ:!tarlo con 
una ·segunda escritura, vesting asset. 

b) Transmisión forzosa 

El patrimonio inmueble de tcdo deudor queda obligado en 
garantía de sus acreedores. Aparte las garantías reales sobre bie­
nes concretos y determinados, en el-ordenamiento jurídico inglés pue­
de conseguirse la satisfacción de los créditos impagados. mediante 
la ejecución judicial o a través de un procedimiento colectivo de 

(77) La fiducia para venta suele denominarse, en la técnica forense, 
trader's settlc?Hent, y se regula con todo detalle en la L. P. A:, 1925. Como 
es lógico, el hrredam;ento opera normalmente en la esfera familiar, y suele 
ser de una gran utilidad, pues constituido el padre en fiduciar'o, conserva 
la a_clmin istració~, clisfnne y disposición l'mitada de los bienes, y los hijos 
ven1deros o naCidos mantienen a su favor las ventajas· de su posic:ón de 
beneficiarios o heredatarios. En cambio, en la esfera de los negocios o mer­
cantil, interesa y se emplea con frecuenc:a el trust para venta. 

(78) Cuando hay nuevas adquisiciones en el establecimiento, es p~e­
ciso una nueva escritura de incorporación, subsidiary 'l!eStl'ng deed. 
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quiebra. En ambos supuestos se llega a una transmisión forzosa o 
no voluntaria, de que también son ejemplos la prescripción adqui­
sitiva y la expropiación por causa de utilidad pública. 

I. Tmnsmi,q'ón judicial.-solamente a partir de 1838 responde 
ei patrimonio inmueble del deudor en su totalidad del pago de sus 
deudas, porque antes, según la regulación del Estatuto de West­
llll!Sler de 1285, el acreedor podía optar entre el secuestro ele todos 
los bienes muebles de su deudor (·Prit fien! jar.i1s) o el de los mue­
bles, más la mitad de Jos inmuebles (7vrit oj clrgit.). Hoy el acree­
dor picfe una orden de secuestro de los bienes del deudor, un wri.c 
oj clegit, el Tribunal Supremo lo envía al sllcrijj del condado, cuya 
autoridad formaliza una especie de requisitoria (inqtásition), en la 
que se especifican los bienes secuestrados, la remite a la Oficin<J 
central de aquel Tribunal, y con su testimonio el acreedor adquiere 
un.a propiedad imperfecta sobre los bienes secuestrados. Claro que 
el acreedor puede solicitar igualmente la venta de los bienes. 

II. Q·uiebr:~.-Se establl?'~e en el sistema 1nglés un solo proce­
dimiento de ejec:!lción, ·colectivo y pri'vilegiado, la quiebra o bank­
ruptcy, regulado por una ley de 1914. A solicitud del mismo deu­
dor o de algún acreedor, el Tribunal dicta auto de declaración de 
quiebra (receiving arder) y nombra un depositario (ojficial?·eceiver), 
a quien puede proponerse quita y espera. Si no lny convenio, se 
nombran uno o más síndicos (t.ntslees in bankntplcy), se discuten 
y clasifican los créditos por la Junta de acreedores y se dividen los 
bienes entre ellos o se enajenan a través de los síndicos. 

III. Prescripci6n.-El derecho inglés distingue claramente la 
usucapión (prescripl:ic>n, P·resumedl grmzt) de la prescripción extin­
tiv1 (limita/ion). Ambas ocas.ionan en su efectuación una transmi­
sión de inmuebles. La usucapión, a través de la posesión continua, 
pública, pacífica y sin precario (ttser witlzout. sec1'1"c)', force, per­
mission), inmemorial, o a los doce años con título (79). La prescrip­
ción extintiva extingue los derechos sobre inmuebles en plazos di­
versos referidos en la ley de prescripciones, I:imitation Act., de 1939. 

(79) La prescripc:ón extinth·a inmemorial, imncmorrial prcscript.io-n, es 
de veinte años, aunque se conserv8 una ficción : hay que probar 'la posesión 
tlesde el año 1189. Sobre su curiosa evoluc:ón, vid. 1\'Ir.GARRY, op. cit., pá­
gina 441'. En cuanto a la usucapión, cabe contra tabutas, según la Limita-­
/ion Act, 1939, section 16. 
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IV. Expropiación forzosa.-Por causa de utilidad pública, y 
según normas bastante complicadas que se detallan en numerosas 
disposiciones, llamadas Land Clauses Consolidation A'cts, el titular 
de derechos recayentes sobre bienes inmuebles puede ser coactiva­
mente ohligJdo· a su enajenación o gravamen en beneficio de la co­
munidad. 

e) Succsió'n MORTJS CAUSA 

La vocac10n a la herencia puede seguir· una doble vía : el testa­
mento, con carácter ncrmal ; y meramente supletorio, el abintestato. 
La transmisión de bienes no es directa e inmediata del causante a 
los beneficiarios, sino a través de los representantes de aquél. En 
contra;;te con el c~ncepto de lzere<fit.a·s 1'0'JJW1W, en que por el mero 
fallecimiento del de wius son los herederos los titulares del patri­
monio reiicto, en derecho inglés sobrevive un patrimonio o estafe 

adscrito a la personalidad del difunto, a la que representan persc­
nas que viven, hasta su liquidación. 

I. Sucesión testada.-Tienen capacidad para hacer testamen­
to (80), acto esencialmente- revocable (81), las personas mayores 
de veintiún años (82). Pueden hacerse en test1mento disposiciones 
a título universal o simples legados, ya de muebles (legacie~ o be­
quests), ya de inmuebles (de-z•ises). El testamento ha de hacerse por 
escrito iríteligib!e, firmado por el testador o persona a ·su cargo al 
pie y en presencia de dos testigos cualesquiera, incluso menores o 
unormales, quienes también firmarán ante el testador. Es impres-

(SO) Respecto de bienes muebles, se reconoció siempre libertad de tes­
tar; pero no en cuanto a inmuebles, que sólo fué reconocida a partir de 
un estatuto de 1540. Una ley d~ testamentos (Wills Act) de IS37 y la 
A. E. A., 1925, constituyen la legislación vigente. 

(S 1) Puede revocarse por otro testamento o codicilo posterior expre­
samente revoC"atorio, destrucción animo revocandi y matrimonio. 

(82.) Se exceptúan los enfermos mentales, los desmemoriados y los faF 
tos de entenclimiE'nto, .salvo intervalos lúcidos. También se exceptúan los 
menores de veintiún años que pertenec:eren a las fuerzas armadas británi­
ca~, quienes pueden, además, otorgar un testamento especial y sin fonna­
lidades, incluso oral, se esté o no en tiempos de guerra, siempre que pres­
ten .servicio act;vo actual (!Vills-Soldiers a.nd Sai/ors-Act, 191S). En cuan­
to al ciego o iletrado, se leerá su testamento por a !guíen en su presen­
cia y alta voz. Las muj~res casadas sólo tienen capacidad de testar desde 
1882, rigiéndose actualmente por la Marricd lVomcn Act, 1935. 
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cindible la unidad de acto, y puede adicionarse un codicilo, que 
vale corr:o complementario, y en el supuesto de invalidez de1 ,testa­
mento, eficaz per se. 

II. Legítimas.-Desde 1939 (83) se ha restringido la clásica 
libertad ing~esa de disposición mortis cmtsa mediante un sistema 
de legítim.1s verdaderamente original. No se impone al testadc~, 

sino que permite al Tribunal de equidad proveer en defensa de 
ciertos parientes. Se satisface con el usufructo de parte de la renta 
JJ.nual del caudal relicto (84). Se extingue el disfrute de la cuota 
reditual legítima por el matrimonio o la mayoría de edad del legi­
timatario. Y son legitimarios : la mitad de la renta, al viudo solo, 
o a los hijos solos·; en concurrencia vi u do e hijos, dos tercios de la 
renta anual del causante. L1 legítima alcanza a los hijos adopti­
vos, según la Adoption of children Act, 192ñ, y naturalmente a los 
póstumos o a child en ventre sa mere. 

III. Sucesión abintestato. - La tradicional diversificación de 
reglas en relación con la cla.se de bienes, preferencia del hombre 
sobre la mujer, etc., se ha su~tituído en 1925 (SS) por un sistema 
abintestado único. Los biei1es muebles se transmiten en dominio 
al cónyuge viudo. Respecto de los inmuebles, el orden de suceder 
es el siguiente : 

1. 0 El cónyuge viudo, solo, usufructo de todo el as. En concu­
rrencia con descendientes, padres, tíos, abuelos o hermanos del cau~ 

sante, la mitad de los bienes en usufructo. 
2. o Hijos y nietos de hijos premuertos, aquéllos in capita, éstos 

in st1irpes. Se equiparan a los legítimos los legitimados por subsi­
guiente matrimonio ; en defecto de ellos, los ilegítimos. La madre, · 
según la Legitimacy A.ct, 1926, sucede abintestato al hijo ilegítimo. 

3. 0 Los demás descendientes, in stirpes. 
4.0 Los padres, por mitad. 
5. 0 Los hermanos de doble vínculo; en su defecto, los de víncu-. 

lo sencillo. 

(83) Según la Inheritance (Famill)l Pr01!ision.) A ct, 1938. Antes sola-, 
mente existían ciertos limitados usufructos del viudo (curtesy) y de la· 
viuda (dowcr). 

(84) Si el as no excede de 2.000 libras, pueüe el Tribunal sustituir el; 
usufructo por entrega de capital. 

(85) A. E. A., 1925, s. 46.· 



E;.L DERECHO INMOBILIARIO 1NGLES 169 

6. o Los abuelos. · ·· 
7. 0 Los tíos de doble rvínculo, y en su defec~o, los de vínculo 

sencillo. 
8. 0 El cónyuge viudo. 
9. 0 La Corona, el ducado de Lancaster o el duque de Cornualles. 

IV. Administra~i6n del caudal relicto.-El. organismo de ad­
ministración ·que representa al causante, Jos personal representati­
ves, puede ser designado por el testador (de uno a cuatro adminis­
tradores testamentarios, o executors) ; y en caso de invalidez de su 
n::.mbramiento, o en los supuestos de abintestato, el )'ribunal (86) 
nombra un administrador d.ltivo (administrator). Efecto inmediato 
de su designación es constituirlos en titulares fiduciwios de los 
.bienes hereditarios (de"uolution of esta te), a los fines de representa­
ción del difunto y de su patrimonio (87) y para su administración, 
liquidación y adjudicación. 

V. Formaliza'ci6n de /,aJ sz~resi611.-Los administradores testa­
·ment ~ríos quedan obligad es a la adveración y protocolización del 
testamento del ca usan te a quien represen tan (proba te of will). Para 
dio obtienen el justificante de pago de los impuestos suceso~i~ 
(lnland Revenue affida·¡rit) y prestan declaración jurada (execu­
tor's oath) o de honor (exC'CUII/Jr's solemn afjirmation) ante un fun~ 
cionario, el Commissioner of Oaths, autorizado judicialmente. Con 
íos documentos pertinentes y el testamento, más la prueba del fa­
llecimiento del testador (88), piden al Tribunal la adveración del 
testamento, la expedición del cert~ficado de su nombr.1miento (grant 

(86) En materia sucesoria, son competentes dos Salas del Tribunal 
Supremo (High Court oj ]ustice) : en los casos normales, la de Formaliza­
ciones por causa de muerte, n:vorcio y Almirantazgo (Probate, Di-J()'TÚ 
and A dmiralty Di·;:isiolr), con oc he jueces y varios registradores; en los ca-
sos de contienda, la Cancillería (Chmzcer:y Di·uisio?z). . 

(87) La titularidad d~l administrador dativo se retrotrae a la fecha del 
fallecimiento del causante. En el período de t:eznpo entre la muerte de éste 
y el nombramiento de ar¡uél se considera titular del patrimonio relicto al 
propio Presidente de la .Sala de Formalizaciones por causa de muerte, 
Divorcio y Almirantazgo del Tnbunal Supremo de Justicia. 

(88) Prueba normal es el certificado del Registro Civil, regulado por 
diversas Bi··tlzs and Deaths Re!;istration Acts. Son también suficientes un 
certificado- parroquial y un certificado espec:al est:lb!ecido en la Buri,¡l A ct, 
1853. Según un famoso caso, el RHODES "versus RHODES (o Re-iRl!ODES), s~ 
presume muerta una persona cuando han transcurrido más de siete años 
sin notiC:as suyas. 
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of proba.te) y la protocolación del testamento en el registro públicoj 
correspondiente (89), mediante el pago de los honorarios oportu­
nos (90). Si el Tribunal accede, luego de adverado el testamento, 
lo archiva en sus Registros, expidiendo copia de lo archivado y el 
certificJdo de nombramiento del administrador testamentario. 

En los supuestos de sucesión abintestato o cua11do no existe 
administrador testamentario, cualquier interesado en la herencia pue­
de acudir ante el Tribunal, a ser posible con los justificantes de 
pago de los impuestos sucesorios y el certificado ele juramento de fide­
lidad pJra si es nombrado administrador. El Tribunal examina los 
documentos, nombra administrador dativo al pariente de entre los 
más próximos d causante que considere idóneo, le exige escritura 
de prestación de fianza o caución de pagar doble si es infiel en su 
cargo (deed of administ·rato·r' s bond.), y expide su nombramiento 
(letters of administration). 

VI. La partici6n.-Se realiza b partición, wi11din.~ up of an 
estate, por los administradores, ya testamentarios, bien el dativo. 
En primer lug11· hacen un inventario de los bienes muebles, créditos 
y derechos del causante, que exhiben al Tribunal, regulándose de­
talladamente esta materia en la ley de administración de herencias 
de 1925: procedimiento de hacer el inventario; manera de cobrar 
los créditos y sltisfacer las deudas del causante; aseguramiento 
de títulos valores ; publicación de anuncios contra posibles recla­
maciones (d1Úms) en las que sería responsable el patrimonio delf 
administrador; venta de muebles e inmuebles para hacer frente a 
!os gastos; colaciones (lzotc/¡pot,) ; heredmlientos; usufructos; can­
celación de gravámenes, etc. El residuo o saldo de todas las opera­
ciones expresadas (resid'lt;arry estate) constituye el líquido partible, 
que se adjudica según las normas testamentarias o abl!ltestadas per­
tinentes. Los títulos valores nominativos se entregan a los herederos 
o legatarios a su nombre ; los dem[t~ bienes muebles y el metálico, 
directamente; y respecto de los inmuebles, los administradores han 
de otorgar escritura de adjudicación y entrega, llamada assent, fir-

(89) Hay un Registro principal ele formahzaciones por cau_qa de muerte 
en el Tribunal Supremo (l'rillcipal Probatc Rcgistry) y Reg:stros d:: dis­
trito (District Probatc Registrics'}, en los Juzgados de condado (Cowzty 
fudgcs). 

(90) Sufrremc Co·urt (N.-C. Probatc) Fces Ord.cr, 1928. 
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m.ada por· el propio administrador, especificaüdü el nüinUre del adju­
dicatario (benefiáary), de cuya escritura puede tomarse nota en los 
registres de formalizaciones de actos de última voluntad, y que es 
título pleno de propiedid (91), inscribible en el Registro de la Pro­
piedad. 

d) Ext inc.ión de l<Js d'erechos inmobiliarios 

La extinción de los derechos recayentes sobre bienes inmuebles se 
produce en los supuestos que contempla el derecho continental. Parece 
que deberá rechazarse la derrelicción, por virtud de la ficción de que la 
Corona es titular supremo de todos los inmuebles. La renuncia adic;a­
tiva parece que cabe en algún supuesto de tipo unilateral, por ejemplo, 
en er abandono de cuota (share) en la comunidad en mancomún 
(relcase al joúzt-tellancy), aunque en definitiva no se produce una 
verdadera -res nwl/z~us, ya que la cuota abdiCJda acrece automática­
mente al que resta como titular único (92). La compensación, set­
ojj, opera solamente en el campo obligacional. En cuanto a la con­
fusiól_l, m.erger, funciona propiamente como una consolidación por 
ministerio de la ley. 

16.-EL REG1STRO DE LA PROPIEDAD 

a) Aclamciones p¡·evias.-Si el lector examina cualquiera de 
los manuales sobre Derecho inmobiliario inglés (CHALLÍS, CHESHIRE, 
MEGARRY, etc.), se sorprenderá de la serie de oficinas púbhcas que 

(91) Antes de 1925 Jos administradores podían hacer las adjudicaciones 
sin formalidades de ninguna clase, incluso verbalmente. Sin embargo, aun 
hoy tendría val:clez una forma distinta de la documental a que se alude en 
el texto ('vrstmg assent), cuando implicara voluntad de ad¡u<l'car (implicd 
asscnt), pero en esta forma incompleta sólo pueden transmitirse derechos 
de equidad. 

(92) La comunidad presenta en Derecho inglés los dos tipos tradicio­
nales: germánica o ,mancomún (joint m tC1W1lcy/ y romana (tenancy in 
common). La germánica se caracteriza por la inexistencia de cuotas concre­
tas y la actuación automát'.ca de un derecho de acrecer (right of sur-Ji-.;or­
sllip) por muerte o renuncia ele algún mancomunero, titular único y soli­
dario del m3ncomún crg:1 onz.lles. La romana presEnta comuneros con cuota 
detenninada, con titularidad circunscrita m-ga omncs a la proporción que 
sign:fica en la comunidad. 

Las reformas de 1925, inspiradas en el deseo de favorecer el tráfico 
de inmuebles, miraron con animadvers:ón las situaciones comunitarias. Y 
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se .denomin:;m Registros (Registries) y que más o menos direct;t 
mente se relacionan con Lis titularidades inmuebles. La coexisten-. . . 
ría de esa proliferación es en la actualidad corolario lógico de Ja 
evo~ución, aún no conclusa, qu~ la publicidad hipotecaria ha tenido 
en Inglaterra. Porque h1sta una ley de 1897 (93) en la que, por víp: 
r:le ensayo y limitándose territcrialmente a Londres, se inició 1~ 
obligatoriedad· del sistema vigente de título real, la inscripción era 
voluntaria, y con carácter general sólo desde 1862 (94), ·pues antes 
cada condado, y aun cada distrito y algunas localidades, tenían su 
sistema propio de publicidad inmueble. 

A los· cincuenta y tres años de aplicación del sistema, ·continúa 
5iendo voluntaric, en la mayor parte del país. Sólo es actual­
mente obligatorio en los condJdos de Londres (desde 1898), East­
bourne (desde 1926), Hastings (des:l.e 1929), Middlesex (desde 1937), 

Croydon (desde 1939) y Surrey (desde 1940). La última guerra mun­
dial· ha interrumpido la gradual expansión del sistema, de un éxito 
indudable, pues se han cumplido los dos objetivos (95) que señala­
ron sus creadores (96) : simplificar los títulos y facilitar el tráfico 
in:qwbiliario. Las ventajas del sistema alcmzan a todas las esferas de 
la vida económica ing~esa, pero su expansión ha. de ser lenta, por­
que el po.der ejecutivo prefiere la petición voluntaria de cada con­
dado a la imposición a jortiori que permite la ley (97). 

La uniformidad iniciada en 1897 del sistema voluntario de regis­
tración para el teritorio de Inglaterra y Gales no ha evitado, pues, 
la su¡x:rvivencia de otros Registros de la Propiedad además del ge-· 

en vez ele limitarse a facilitar su división, a estilo napoleónico, la impusie­
Ton legalmente, transformando automáticamente las 'que pueclau surgir, en 
ficlucia anglosajona para venta (trust for sale), salvo el acuerdo de d:solu­
ción de otra forma, y exceptuando tarnbiéu la comunidad en mancomún de­
rivada de un heredamiento, que deja de ser solidaria y ofrece erga omnes 
un titular _legal, el fiduciario o beredante. 

(93) Land Transjer Art, 1897, section 20, que aclaró posteriormente una 
orden ele 18 de julio de 1898.-CASADO rPAJ.LARÉS, Conjrrencia cit., pág. 43; 
cree más exacto hablar de registración ·necesaria, porque el procedimiento. 
es siempre voluntario. 

(94) Land Registry Act, 1862, complementada por la Land Transjer 
Act, 1875. • 

.(95) Según el preámbulo de la ley de 1875, era propósito del sistema, 
to simplify t1tres and facilitnte the trans(er of land. . 

(96) Lord CAIRN, en 1875; lord HALI!URY, en 1897; lord ST. AI.DWYN, 
en 1911 ; lord BrnKENHEAD, en 1922; lord CA\'E, en 1925. ·J 

•(97) L R. A., 925, s. 120, 2, b. Las seccione~ 120 a 125 de_dicha. Ley; 
cont:enen las normas del procedimiento para establecer la obl1gatonedad 
del s_istema. 
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neral de Londres. El más importante ne todos ellos es el Yo1·kshi?·e 
Deeds Register, propiamente un archivo de escrituras para el con­
dado de York, que no rige en la ciudad de York (city of York)·. 
Los llamados Registries of incumbrances, antiguos ~egistros de 
gravámenes, han quedado ineficaces por virtud de la legislación de 
1925, o en todo caso funcionan como filiales del Registro de la Pro­
piedad de Londres, His M.1jesty's Land Registry. 

El archivo de escrituras del condado de York nació a conse­
cuencia del concepto del documento inglés. Puesto que las partes 
y los testigos s.on los únicos comparecientes y su sola conformidad 
presta eficacia a la escritura, sin funcionario alguno que autentique, 
en Inglaterra se carece, en general, de una tradición protocolar de 
matrices. Nunca dejó de sentirse la necesidad de conservar los. do­
cumentos referentes a bienes raíces. Y por ello, a partir del si­
glo XVII fueron creándose oficinas por todo el país, a las que se 
llamaron legalmente registros, pero cuya misión era simplemente 
la de meros arcbi vos o protocolos de originales, sin previa califica­
ción del empleado. Su valor, pues, desde un punto de vista jurídico, 
uo puede ser más mísero, aunque supusieron un avance en el terre­
no práctico, al evitar el extravío o la posible alteración de los docu­
mentos archi'vados. Ni el Estado puede garantizar la validez y con­
tenido del documento archivado, ni siquiera la rellidad de la exis­
tencia del negocio que en él se expresa. Su valor, pues, es meramente 
negativo: lo no archivado, por regla general, no perjudica a futuros 
.adquirentes. Tan inútil resulta jurídicamente este archivo, aunque 
tenga un gran valor histórico, que si el in~ueble se inmatricula en 
el Registro de la Propiedad no hace falta en absoluto conservar el 
original del documento básico entre sus fcndos. 

El verdadero Registro de la Propied1d de Inglaterra es, pues, 
el de Londres. La idea esencial del sistema es facilitar al adqui­
rente un documento de propiedad, un título real, que evite la difícil 
y enojosa labor de investigar las titularidades precedentes, la iwues­
tigation of títle, a través de-las busc~s (searclzes) en los diversos 
archivos, el estudio del informe o abstract, la inspección meticulosa 
df" la finca, la información escrupulosa de opiniones y recuerdos 
de los vecinos, etc. Una función en la que los abogados ingleses, 
habitu::~dos a ella, se muestran maestros consumados, pero que siem­
pre rinde frutos inciertos y peligrosos. Por el contrario, el título 
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rfal, es -decir, el certificado facilitado por -los Registradores de ~a 
Frnpiecl td al interesado y que contiene un facsímil del folio registra!_ 
y el plano de la finca, excusa los peligros- de _aquella in-vestigación. 
Naturalmente, no la excusa en todo caso, en razón de la obliga­
toriedad reciente del sistema, o de su simple voluntariedad en las 
áreas no obligatorias, o en supuestos excepcionalmente estable~i­
dos .. Pero la calificación del Registrador, médula y motor del sis­
tema, presta a lo publicado por el título real la garantía plena 
y erga omnes del Estado. 

b) Legislación ·vigc11te.-La legislación vigente del sistema re­
gistra! inglés, en la cu:ll se contienen la organización del Registro Y 
su división, los derechos inscribibles, las reglas de inmatriculación 
e inscripción y los efectos que producen son : las leyes del Registrd 
de la Propiedad inmueble de 1925 y 1933 (Lm1d R egist·ration A cts); 
las reglas interpretativas de aquéllas, de 1925, 1930 y 1936 (LandRe~ 
t¡istrat!ion Rules), que cumplen la función de Reglamentos (98), y 
los Aranceles de honora~ios de !930 y 1939 (Lall<d' Registration Fee 
01·ders). 

e) Orga~Úza¡ción dd Rcgistra.-Hay un solo Registro de la Pro­
piedad, His Majesty 1

S Land Registry} en el cual se centralizan todos 
!os servicios. Radica en Londres, y aunque el Lord Canciller puede 
crear Registros de distrito (distric Rcgistries) (99), aún no ha he­
cho uso de la facultad_ que le confiere la ley, ni es probable que 
llegue a emplearla. 

La jerarquía administrativa a cuyo cargo se halla el Regis~ro 
de la Propiedad se constituye por los. siguientes funcio.narios : 

1. 0 El Lord Canciller. 
2. 0 El Registrador principal, Chiej LandJ Registrar

1 
designado 

por el Lord Canciller entre abogados, barristers} con un mínimo de· 
diez áños de ejercicio profesional. 

(98) No existen Reglamentos en el Derecho inglés, a estilo continen­
tal, salvo los llamados by-la1vs ele ordenación interior ele algunas Empresas 
privadas que explotan servicios públicos. Las reglas de .interpretación de 
las leyes inmobiliarias del Registro se dictan por una especie de Comifé 
(Rule Comm1tee), que preside el lord Canciller y se integra de un juez de 
la Cancillería, el Reg·istra"clor principal y tres representantes de ciertas ins-

. tituc10nes interesadas (L. R. A., 1925, s. 144). 
(99) Si llegaran a crearse, estarían a cargo de un Registrador de dis­

trito, elegido entre abogados con diez años de ejercicio. 
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3. 0 Registradores, Regist·rars, y .auxiliares de los Registradores, 
assistant Registra1·s. A todos ellos los nombra igualmente el Lord 
Canciller entre abogados, barrist·ers o solicitors, con un mínimo de 
cinco años de ejercicio profesional. 

4. 0 • Diversos empleados (clerks), alguaciles (messengers) y or­
denanzas (se1·vants), nombrados por el Lord Canciller según las ne­
cesidades de la plantilla autorizada por la Teso;ería. 

Todos los funcionarios relacimndos perciben el sueldo que ten­
gan asignado en Presupuestos, y además, los derechos de Arancel 
,1ue les correspondan ( 1 00), ya que todos los que ingresen en el Re­
gistro cerno consecuencia de las operaciones practicadas se distribu­
yen en la forma que ordena el Registrador principal. 

El folio registol es una ficha (entry). Una copia del contenido de 
esa ficha es píecisa'mente el título real, el Lawl. ccrtificate, que se 
entrega al interesado en sustitución de los documentos aportados a la 
oficina y en que consta su título sustantivo, cuyos documentos se 
archivan en el Registro. Sin embargo, aunque Prim'l• facie el título 
acredita su derecho, la prueba plena e incontrovertible definitiva es 
el contenido de la ficha registra!, pues pudo modificarse sin aporta­
ción a la oficina del certificado p:tra su anulación o modificación, 
aparte de que hay un procedimiento sencillo de rectificación de errores 
en el contenido de la ficha (101). 

Los documentos que se presentan en el Registro, lo que puede 
hacerse per,sonalmente, o por medio ·de ahogado- (solicitar), e incluso 
por correo (deliver~y at thc Registry by post), se constatan en el 
Diario de presentación (A PPih;1tion Bao~), sobre la base del prin~ 
cipio de prioridad, pues a la fecha de la presentación se retrotraen 
los efectos. registrales. Con la curiosa y utilísima novedad de que 
puede solicitarse una reserva de prioridad (priority notice) por quien' 
se halle preparando un negocio jurídico de disposición. 

El Registro de la Propiedad se divide en tres secciones o partes, 
a las que la técnica inglesa denomina impJ;"Opiamente Registries. · 
Son: la Sección de fincas (Property Register), en que se describe 
el inmueble o derecho sobre él de que se trate, con referencia al 

(100) En sn:wART-WAI.LACE and Bnrc'KDALE, op, cit.. págs. 527 a .533,. 
se pres-entan unas tablas de los honorarios con numerosas aclaraciones. · 

(101) Reg-las 13 y 14 de las Land Registratiorz: Rules, 1925. El siglo. 
pasado se utilizaban libros, sustitnídos en 1922 por fichas o tarjetas.-
Cfr. CASADO PALI.ARÉS, Colifcrellcia cit., pág. 54 y nota 150. · 
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título y al mapa general ; la Sección de propietarios (Prop·ri~tor­
ship Reg1~ster), en que se especifica la naturalezJ, extensión~ valor,' 
condiciones y demás circunstancias de interés, de los derechos, así' 
como las circunstancias personales ·de s~ titular ;. y la Sección de car- · 
gas (CI!arges Registcr), en que se detallan las circunstanci3s de los 
gravámenes, pactos, convenios y demás negocios que pudieran afectar 
a la finca correspondiente y que se llev·a por titulares. Existen, ade- · 
más de las fichas que corresponden a es:~s tres Secciones, un Indice 
nominal alfabético de titulares (lndex of proprietors' names, o Name 
f1¡,dex,) y otro de derechos no susceptibles de inscripción, pero. que 
pueden afectar en cierto modo a las titularidades registradas, los lla­
mados minor interests (102). 

Existen, además, las siguientes Seciones especiales : la de ano­
taciones de demandas, que también comprende las solicitudes de 
quiebra (Register of pending actions); otra de convenios judiciales 
o extrajudiciales entre deudor y acreedores (Rep:ister of deeds of 
arrmgements) ; otra de cargas reales anuales (Re¡z:ister of annu~ 
ties) ; y finalmente, otra de mandamientos judiciales (Register of 
Writs and Orders affecting Land), que de no registrarse, no po­
drían afectar a inmueb1es inscritos. 
· La cocrdiriación o concordancia del Regist'ro con la re3.lidad se 

Tegula cui:ladosamente en varias de las reglas de 1925, las 272 3¡ 

285, resultado qe l::boriosos precedentes. En 1862 se consideró que 
el Registro garantizaba solamente los linderos obran tes en él, aun-' 
que no coincidieran con la realidad, por la misma justificación teó­
rica que se alega de siempré en España : que el folio registra! 
tenía un carácter jurídico puro y no podía decbi-ar indiscutible­
mente datos físicos. Pero en 1875 se adoptó la fórmula contraria. 
Y solamente cuando se inicia seriamente la formación de un plano 
general en conexión con el Registro, fundamentalmente a p1rtir 
de 1897, se proveen fórmu~as claras y definitivas. Se establece un 
mapa· nacional de los .territorios de Inglaterra y Gales (ordnanc~. 

(102') Para que estos derechos 110 susceptibles de inscripción afecten a· 
las fincas y <icrrchos inscritos, han de constatarse en ti Registro en forma 
indirecta, a través de referencias (noticcs), oauc:ones (cautwns), inhibi­
cionrs (inhibitio·IIS) y re;;tricciones (rcstnctions). Vct. ]ERÓNnlo GONÚI.EZ, 
EstudJOs cit., l, pág. 92. La L. R. A., 1925, s. 3, XV, ddl.1e estos 1!loin_or 
t'ntcrcsts, y scbre ellos puede verse ]ENKS: Eng!ish ci1•H · La·..v. iluTTERt 
wonTH. London, 1947. II, pág. 711. Sobre los expresados asientos; vid. 
CASADO PALI.ARÉS, Confere-ncia. -cit., págs. 49 a 52. . 
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Map), dividido en mapas genenles de comarcas (general Maps), 
con un Indi:e de todos elles (Jndex Map). En cada mapa general 
se determinan y numeran las finC3s o parcelas (parcels) según el 
juicio y criterio del Registrador, que se indizan (Parcels lndex), y 
en !1 ficha de cada p.:..rce~a o finca se hacen las oportunas referencias 
al m3pa general, a su· número, a la extensión de la parcela, a los 
títulos jurídicos de la misma, etc. Los linderos se expresan en 
exacta ccrreL.ción títulos y mapas, y para evitar posibles inexacti­
b.:des, se notifican a los co~ilidantes y posibles interesados, resol­
vier.do el Registrador ccn decisión apelable al Tribunal Supremp 
de Justicia, incorporándose al mapa y a la ficha de cada parcela o 
fmca las rectificaciones acordadas. 

Son susceptibles de inscripción todos los derechos que afecten 
o recaigan sobre inmueb~es. En principio, la ley del Registro de !J. 
Propied.J.d de 1925, Sección 2, 1, se refiere solamente a los esteits, 
es decir, a las propiedades simple e imperfecta (cuando ésta exceda 
de veintiún años de duración) .. Mas, por aplicación de otros diver­
so~ preceptos ( 1 03), pueden ins::ribirse los derechos incorporales 
(servidumbres re~les, e 1rgas hipotecarias, rentas reales) y, en ge­
nenl (104), cualesquiera cargas o gravámeces. A los efectos de 
inscripción, se dividen los gravámenes en cuatro clases (105) : la 
clase· A comprende las deudas de dinero para mejoras u otros bene­
f.cios de la finca ; la el !Se B Ls mismas deudas, cuando surgen por 
el cu:r:plimiento obligatorio de dispo~iciones legales, sobre todo de 
la ley de Sanidad n cional· (Public Health, 1875) ; la clase C se in­
tegra de las hipotecas imperfectas (puisne 11w·rtgages) y demás gra­
vámenes de equid~d, y 11 clase D las cargas por impuestos suceso­
rios (que han de inscribirse por el Liquidador, pues no operan táci­
tamente), ciertos pactos limjtativos de derechos y las. servidumbres 
'f(Oales de equidad. 

d) Tnmatriculación. -Existen dos clases, tipos o especies de­
títulos susceptibles de inscripción : el abso~uto (A bsolute title) y el 

(103) L. P. A., 1925, secs. 1 (2-4), 3 (XI) y 205 (L-X), etc. 
(104) L. C. A., 1925, secs. 10 y ss. sobr.: el llamado Reg:stro de Cargas 

·tocales (Local Land Charges Rcgistcr), que se lleva por lós Secrd.<ü143 
de Ayuntamiento, ver CASADO PALLARÉS, C<mfcr. cit., págs. 37 a 40. 

(JOS) La clase E s-e rdcría a ciertas rentas anuales, ammiti~s. aboli· 
das en la ;cctualidad como carg-::¡s rt":dcs, pero que pueden ser inscritas en 
la clase C, como gravámcue;; de equidad. Cfr. CASADO PALLARÉS, Con.jl/­

, rencia cit., págs. 34 a ·37. 
2 
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provisional (Pohessory tille).' El primero se refiere por antonomasia 
'a la propied 1d simple, pues cuando se refiere a la propiedad impeii-
1ecta se· denon:ina good· leasehold tille, por el ape·go a las tradicid­
nes que caracteriza a los ingleses, pues en el fondo las normas 'para 

:uno y otro son prácticamente idénticas. También c.1be· advertir que, 
cuando se restringen en alguúa manera los efectos normales del 

'Registro, les títulos que contienen tales· derechos se llaman· títulOs 
·cúalificadcs (qualijied tilles), rarÍ'simos en 'la práctica, que llegarán 
·incluso a des •p¿¡recer por las facilidades para obtener un título ab­
soluto, pues aden:ás, el Registrador puede admitir aquéllos sin re-
·tuger la restricción que en ellos se establezca. 

El título absoluto confiere a su titular, cuando está inscrito, la 
máxima prcte~.:ción del Registro.•·El proceso de inmatriculación·, en 
síntesis, es el siguiente : presentados los documentos en el Diario, 
el Registrador los examina cuidadosamente, baGe las buscJs y re­
quiere los docuniéntos y formalidades complementarias que estime 
oportunos ; notifica a quienes pudieran tener algún· interés a su 
juicio en la inmatriculación pretendida, mediante notificaciones per­
sonales o edictos publicados en la London GazeUe ·y en los periódi-

, cos· que considere -pertinentes, p1ra que se opongan o aleguen sus 
derechos en término de quince días; oye las 'p6sibles, reclamacw­
nes, decidiendo lo que juzgue conveniente; identifica la finca en el 
mapJ. y en la realidad, mediante los técnicos a-su servicio (clerks),. 
trazando los planos definitivos si no se le hubieren presentado; .·y 

· apr'obádo tot d o parcialmente el · título,· procede a las operaciones 
que ·corresp:mdan. Contra su calificación cabe recur5o ante el Tri­
bunal Supremo. 
. El título provisional solamente garantiza una ·titularidad trio-. 
sitoria o circunstancial, con los mismos efectos legitimadores y ·de 
protección que el absoluto, pero que cede ante el derecho ·superior no­
registrado. Es posible la conversión de un título provisional en 
absoluto, con las garantías que l.a Ley y· éL~~-egistnidor: exigen. 

e) Inscripciones Posterio-res.-Para. inscribir los actos de~ ·ena­
jenación o ·gravamen inter. 1.>i·vos se presenta en el Registro: el ins-. 
trumento en que se constatan, generalmente redactado según formu­
larios que se facilitan en la propia Oficia ( 106), los documentos 

' •• 1 l ¡ 

(106) Pueden verse formularios en STEWART-WALLACE- and BRrCKDALE,. 
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complementarics pertinentes (como .e1 plano de la finca dates 
'que faciliten su identificJción en los mapas, certificaciones dé bus­
cas, listas triplicad1s de documentos presentados, justificante de 
r-ago de hsnorarios, etc.) (107), y el título real de propiedad. Tras 
el examen del título y documen~os presentados y las buscas y com­
pr::.baciones oportunas, así como la aportación de las g:¡nntías que 
s~ estimen adecuadas, el Registrador, si califica favorablemente, 
incorpora a 11 ficlB respectiva ·los nuevos derechos y datos resul· 
tantes, expidiendo un nuevo título o haciendo constar en el del 
transferente la actual titularidad. 

Los administradores de la herencia, en los supuestos de trans­
misiones mortis :cattsa, son,· en genenl, quienes pueden gestionar 
las operaciones registrales pertinentes, bajo las mismas reglas, en 
principio, de los actos inter ·z:ivos. La escritura de ad-judicación y 
entrega de bienes hereditarios debe ajustarse a formularios (108). 

H 1y que advertir, respecto de la constitución de cargas o gra­
vámenes, que fué deseo de los creadores del sistema registra} inglés 
que el título real de propiedad quedara depositado en el Registro 
durante su subsistencia. Pero cerno a les acreedores les agrada po­
seer el título acreditativo de su crédito n~al, se proveyó su pru'eba 
con la invención de .un título e"peciJl, el certificado de ca,rg:J., char· 
.r!e ccrtificate, reflejo exacto de la ficha registra!, y que, librado 
legalmente por el Registrador, tiene valor de título real de grava­
men. Si se conserva el cc:rtificado de carga ér1 la Ofic.iua del Re­
gi_stro, basb con que el constituyente de nuevo gravamen dé nctici"a 
suficiente y por escrito en la misma para que se ·practiquen las ope­
-raciones registrales oportunas. 

f) Efectos de la registraáón.-Tratándose de un sistema de 
título real, Jos derechos inscrit0s aparecen legitimados en su titu­
lar, consagrándose· los principios de prioridad, publicidad formal y 
fe pública del Registro. Excepciones típicas a esta protección· so!l 
los llamados overriding interests, verdaderos derechos supra-regis­
tral_es, cargas que afectan a los bienes inscritos por disposición de 

op. cit., págs. 476 a 480. A efectcs de presentac'ón, la oficina se abre desde 
las 11 a las 15 horas de los días hábiles, excepto los sábados, de 11 a 13. 

(107) Lo~ expresados documentos pueden ser suplirlos- por una declar:a­
ción especial, seg-í1n la regla 37 de las ele 1925, Parte III, 139. 

(108} Formularios 56 y 57, que pueden verse en Sn:wART-WALLACE and 
BRICKDALE, op. cit., pág. 487. 
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la Ley. Se enumeran estos derechos en·la sección 70 de la Ley del 
-Registro de 1925, y la mayor p 1rte de ellos son : o perceptibles a 
simple vista o aparentes de un mod.o natur",l y sin complicaciones, 
como caminos públicos, cañadas y pasos para ganados, arroyos, et­
cétera ; o determinados en leyes conocid ·s, como la obligación de 
reparar las carreteras en las zonas inmediatas a las propiedades, et­
cétera; o que derivan institucionalmente de Derechos inscritos, co­
mo el derecho a los minerales, el de re.cibir las re~t 1s y product(,s 
de las fincas, etc. ; o aplicación de la doctrina de la usucapión roll­
tra t.abulas, por vía legal o de equidad (109) ; o· derivados de obii.­
gaciones locales, como el des.urollo de planes urb:místicos, etc. 'J\¡. 
dos ellos, en principio, son susceptibles de constancia en el Regi:.>­
tro,- así como puede el titular de bienes o derechos inmuebles pedir 

·que el Registrador publique la plena libertad re:pecto de los mis-
mos, a lo cual puede acceder el Registrador, previas las garantías 
que estime convenientes. 

g) Indemnización a los perJHd-icarlos por el Registro.-Descle la 
Ley de 1897 (110) viene establecido el principio de indemnización 
a favor de quienes resulten perjudicados en sus intereses por razón 

.de la aplicación del, sistcm3 registra!. Se origir:ó por el reconoci­
miento de tal principio una fuerte controversia teórica, pero la Le­
gislación actualmente vigente lo ha consagrado de una manera de­

.finitiva, a imitación y mejora del sistema australiano del Acb Tal. 
rrens.· 

La indemnización puede surgir en los casos de error u omisión 
no rectificados del Registr<Jdor ; pérdida o destrucción de documen­
tos presentadcs, depositados o archivados en la Oficina; errores o 
equívccos en l<Js certificaciones de buscas ; en ciertos supuestos de 
usucapión contra Registro, etc. 

Para hacerla efectiva se establece un fondo de seguro, tlze insu­
rance fund, con la parte de honorarios de cada a rro que determinan 

·el Lord Canciller y la Tesorería, sobre una c1ntidad base (the stan­
dard' "Jalue). Y si no bastara esa cantidad para satisfacer la indem­
nización, el propio Tesoro proveería (Conso/i.datcd. fund). 

(109) L. P. A .. 1925, se<:. 1; L. R. A., 1925, s. 70-75; Rules 250-252-255 
de 1925, y L. R. A., 1936, s. 3, 3. 

(110) Land Trans(''r llct, 1897. secs. 7-12. Hoy rigen las L. R. A., 1925, 
secs. 30-2, 61-7, 75-4, 77-6, 82, 83, 85 y 113; y la L. A. _A., 1936,secs. 3 a,6 
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17.-RÉGil\IEN FISCAL SOBRE JNMUEBI.ES 

· A fin de cernr adecuadamente la exposición del vigente ordena­
miento jurídico inmobiliario inglés, parece útil aludir en sus líneas 
esenciales a l1s cargas fiscales que gravan les bienes inmuebles, re­
ducidos a les impuestos sobre la renta, los derechos sucesonos y el 
timbre. 

a) El impuesto sobre la renta.-El impuesto general sobre la 
rcnt1, o lncome lax, regido por numerosas disposiciones (11), dedica 
tres de sus cincc tarifas, schedu/ps, a gravar la renta o utilidad posible 
c. efectiva de un inmueble. La tarifa A grava la renta líquida anual, 
net c:mwal¡:a/11e, que se determina cada cinco años por la Administra­
ción. La B se refiere a fincas de renta infericr a IQO libras, o no ren­
tab~es, o de puro recreo. La D recae sobre inmuebles arrendados 
con muebles u otros ca~os especiales ( 112). 

Base es la merced que la finca produce o es susceptible de pro-. 
ducir en un año de arrendamiento (gross annual -z:alue), previa de­
duccién de ciertos porcentajes, por reparos, seguros, cargas, etcé­
tera. La cuota del Te::oro se determina según los tipos de una ele­
vadísima escala gradual progresiva aplicados sobre otra gndación 
progresiva de renta líquida anual. Se paga en enero y abril, pues el 
ejercicio económico inglés transcurre desde ei 6 de abril ai 5 de abril 
del año siguiente. 

Pero el titular de derechos inmuebles .puede ser afectado, ade­
más, cuando su renta total o plena obtenida de cualesquiera fuentes 
de ingresos exceda de cierta cantidad anual por individuo, por un 
scbreimpuesto sobre la renta, el lncome surtax, de tipos elevadísi­
mos y que produce la conocida nivelación igualitaria inglesa de las 
economías particulares. 

b) Los impuestos sucesorios.-Los tres gravámenes fiscales re­
cayentes sobre el patrimonio relicto o sobre las adquisiciones gra-

(111) Incom,e tax Acts de 1918, 1943 a 1951, y las Finance Acts de 191~ 
a la del año en curso. Pueden consultar"~ Ko!':STAM : The la·w of ]¡¡come tax . 
. !Otb ed.-Stevens & Sons.-Lonrlon, 1946. Y BEATTIE: Income tax.-De la 
colecc'ón This is the Law, publicJda ·por Stevens & Sons.-London, 1947. 
• (112) La tarifa <;,g-rava Jos intPreses de deu~as nacionales y extran­
Jeras, y la E;., las utilidades procedentes del traba¡o personal. 
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tuitas por razón del fJllecimiento de una persona, denominados ge­
néricamente aDeat·h· d1dies» o impuestos sucesorios, son: el estate 
duty o impuesto sobre el caudJl re!icto; el sucessiÓn duty o im­
puesto sobre las ad.quisiciones ininuebles hereditarias y sobre las ad­
quisiciones de muebles por título distii1to del testamento o el abin-· 
~estado; y el legacy dtt ty o impuesto sobre las adquisiciones mue­
bles. hereclitari 1s. 

El estafe duty, creado por una Ley de 1894 (113), grava el pre­
cio que los bienes integrantes del patrimonio del causante y que se 
Úans~iten por ~u muert~ (passing on· dealh) obtendrían por· su 
venta en mercado libre y a la fecha del fallecimiento. Este v:llor 
b1 uto de los bienes (f!?'Oss princ-ipal value) o valor en venta de los' 
mismos suele declararse en la práctica por los propios administra­
dores de la herencia, según una declanción en formulario (114). Los 
liquidadores (Commissioncrs) aceptan esa declaración o proceden a 
su comprobación. Y para obtener el líquido imponible (net ·valtte) 
se deducen una serie de bajas autorizad ,s, como los gastos de fune­
ral y {tltima enfermedad, gastos por razón de administración, car­
g·s e intereses de las mismas, etc. Desde 1946 (115) se representan 
ics tipos de gravamen en una esc1la g~adual y progresiva del 1 al 
75 por 100, aplicados sobre otra escala gradual y progresiva de lí­
quidos imp::-nibles (116). La carta de pago, clearance certij1:Cate, se 
expide por la Oficina liquid 1dora, bien en cuanto a la íntegra sa­
tisfacción del débito, o solamente en cuanto a· la parte correspon~ 
diente a alguno de los contribuyentes. 

El succcssion rhily, creado en 1853 ( 117), grava las adquisiciones 
mortis causa de bienes inmuebles, extendiéndose igualmente a las 

(113) Finance Act, 1894. La legislación vi!!'ente es muy ampl'a, a base 
de lrves ¡1re~t1n11est:1ri;¡s. P11erle rons11lt:1r<;e HANSON's TJr;nfh Dutirs.-
9th. ed. by \VOI.PE-S~nTH.--Sweet & J\·laxwe11.-Lcnt1on. 1946. Esta obra, 
como casi todas las referentes a cuestione<; fiscales, publica un suplemento 
anual. 

(114) El llamado JnLmnd. Re1•en11e affidm;it, que puede arlqu'rirse en la 
prnnia oficina liqu~dador'l.: Eslate Duty Offire.-St. George's Hotel.-Uan­
ducl,,o -London. Y también en cualquier oficina de Correos. 

(115) La Fi11ancc Act, 1946, s. 46, supr:mi6 lr:s antiguos tipos fijos; 
fixcd dubies. estableciendo el sistema único ad "Ja/orcm. 

· (116) Hay diversas reglas especiales que benefician determinados bie­
nes o patr'monios, por ej~mplo, a fa\'or ele finca<; agiíco1as. etc. 

(117) Succcssio¡¡ Duty Act, 1853.-Las mod:ficaciones posteriores soll. 
también muy numProsas, aparte de que, en general, le son aplicables las 
normas del cstate duty. 
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<ie otenes muebles . por . .tÍtülo. distinto de herenci~ o legado o abí,n~ 
testato, que se hallan sujetas al ·Zegacy duty. Sus tipos varían en 
rdac,ión con el parentesco que ·medie entre el causante (predeéessor) 
y el adquirente (sHccessor): entre cónyuges, ascenciientes y deseen­
clientes ( 1 l8), el 1 por 100; entre hermanos y cényuges y deseen-. 
dientes de ~1ermanos, el S por 100; re~pecto de los demás parientes 
y extraños, el 10 por 100. . 

El legacy du ty, creado· en . i 870 (119), gnva las adquisiciones 
mortis o:wsa de bienes muebles, incluso las donaciones mortis causa 
de los mismos (pcrsoHalt.y). Sin embargo, no sujeta los llamados 
cuasi inmuebles, lcaseholds () chattels real, ni tampoco el dinero 
procedente de la enajen :ción de inmuebles ordenada por el testador. 
Le, s:·n aplicables sobre tip:>, base y reglas de liquidació~1 las normas· 
del snccession duty. · 

En cuanto a la prescripción de los tres impuestos sucesorios, e~ 

s1stema inglés presenta como nota característica su imprescriptibi­
lidad, salvo en el supuesto de que se hubieren present1do las co­
rrespondientes declaraciones por los interesados. En estos casos, si 
por alguna razón se retrasara la práctica de la liquidación, el de­
rec.ho de la Corona a reclaroJr prescribe a los seis años de aquella 
presen Lción. 

e) El impuesto del timbre.-El impuesto del timbre, Stamp du­
ty o simplemente Stamps, más que un propio gravamen sobre Jos 
d:·cumentos recae sobre los negocios jurídicos en su expresión, pues 
se exige respecto de los negocios rebtivos a bienes de todas clases, 
y entre ellos los inmuebles, cualesquiera ·que sean los documentos 
{instruments, dccds, agrements, assets, etc.), incluso las c1rtas par­
ticulares que contengan contratos obligatorios. Si en el documento 
se in;:ertan varios negocios, cada uno se grava por sí y separada­
mente. Y los dup:icados, triplicados, etc., se gravan con los mis­
mos derechos que les origimles, hasta un máximo de cinco chelines. 

En lo fundamental, la legislación vigente se integn en varias 
Leyes presupuestarias de IS91, 1910, 1920, 1931 y 19.f7 (120). Sus 

(118) Los hijos adoptivos, sus cónyuges y descendientes se equiparan a 
los legitimes y legitimados por subs:gu:ente tna.trimonlo. Los parentescos 
natnnll e ilegítimo se trabn como si fueran extraños. 

(119) Legacy Duty Act, 1870.-También son numerosas las modificacio­
nes posteriores. 

(120) Stamp Act, 1891.-Finance Act, 1910. modificada por las Fú¡a!zce 
Acts de 1920 y 1931-, y por el Filzance Bill, 1947. 
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tipos son muy variados, relacionados en su mayor parte_con el carácter 
Ctl negocio jurídico afectado. También existen tipo!:. expresados por 
ese tlas graduales y progresivas, respecto de compraventas, hipot~ 
cas y arrendamientos, sobre el valor o la duración de tales m:go-­
cios (121). 

MANUEL RoDRÍGUEz v RoDRÍGUEz GERMES 
Re¡(strador de la Propiedad 

(121) La lista de los negocios sujetos puede .._·ersc en ]ACKSON and 
GossF.T: lnvcsti¡zation of title cit., pá!<s. 323 a 329.-L'bro especialmente 
dedicado al impuesto del timbre, ALPF.: Ln<V of Stamp nuties 01! DeCids 
a1zd other.l1zstmments.-23rd. ed.-Lot](lon, 1941. Tamb:én con Supplements 
anuales. 


